
 

 
 
 

 
 

 
VISTO: 
 

                                                        El Oficio Nº 03-2023-GRLL-GRCO-CSPEC05-2023 de fecha 
27 de octubre del 2023, el Ing. Jorge Omar Carrera Miranda, presidente del Comité de Selección, 
solicita aprobación de bases administrativas del Procedimiento de selección CONTRATACIÓN 
PUBLICA ESPECIAL Nº 05-2023-GRCO-I CONVOCATORIA para la CONTRATACION DEL 
SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA PARA LA SUPERVICION DE OBRA: 
“REHABILITACIÓN DE CAMINO DEPARTAMENTAL - 25.7 KM EN EMP. PE-1NF (EL 
CRUCE) - PTE. JOLLUCO - TAMBO - PTE. PINCHADAY - EMP. PTE. BAÑOS CHIMÚ, 
DISTRITO DE CASCAS, PROVINCIA DE GRAN CHIMU, DEPARTAMENTO DE LA 
LIBERTAD”, CON CÓDIGO ÚNICO DE INVERSIONES: 2362943; y,  
 

CONSIDERANDO: 
                                                         
                                  Que, mediante la Ley N° 30556, se aprobaron disposiciones 
de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres, 
disponiendo la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 
 
                                                        Que, el Decreto Supremo Nº 071-2018-PCM, que aprueba el 
Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la reconstrucción con 
Cambios, establece en el Artículo 3º que para convocar un procedimiento de selección, en el 
marco de la implementación del Plan se debe haber realizado la expresión de interés, estar 
incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, 
haber designado al órgano a cargo del procedimiento y contar con las bases aprobadas;  
 
    Que, el artículo 29° del Reglamento en mención establece el 
contenido mínimo que debe contener las bases; 
 
    Que, mediante la Resolución Gerencial Regional N° 000536-
2023-GRLL-GGR-GRCO de fecha 26 de octubre de 2023, se aprobó las mejoras a los Términos 
de Referencia del requerimiento de la CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº 05-2023-
GRCO-I CONVOCATORIA para la CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE 
OBRA PARA LA SUPERVICION DE OBRA: “REHABILITACIÓN DE CAMINO 
DEPARTAMENTAL - 25.7 KM EN EMP. PE-1NF (EL CRUCE) - PTE. JOLLUCO - TAMBO - 
PTE. PINCHADAY - EMP. PTE. BAÑOS CHIMÚ, DISTRITO DE CASCAS, PROVINCIA DE 
GRAN CHIMU, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, CON CÓDIGO ÚNICO DE 
INVERSIONES: 2362943” 
 
    Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 933-2020-
GRLL/GOB de fecha 23 de noviembre del 2020, se delega facultades en materia de 
contrataciones del Estado a la Gerencia General Regional, Gerencia Adjunta, Gerencia 
Regional de Contrataciones, Gerencia Regional de Administración y Sub Gerencia de Logística 
y Servicios Generales, facultades a ser ejercidas según sus competencias conforme a la Ley de 
Contrataciones del estado y su reglamento vigentes, en el marco del Reglamento de 
Organización y Funciones –ROF del Gobierno Regional La Libertad, modificado a través de la 
Ordenanza Regional N° 002-2014-GR-LL/CR, de fecha 01 abril de 2014 y según detalle de los 
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anexos adjuntos a la Resolución; recayendo así en la Gerencia Regional de Contrataciones la 
aprobación de Bases de los Procedimientos de Selección. 
 
    De conformidad con las facultades otorgadas en la referida 
Resolución Ejecutiva Regional, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el año fiscal 2023; 
 
 SE RESUELVE:  
 
                                       ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR las bases 
administrativas del proceso de selección CONTRATACIÓN PUBLICA ESPECIAL Nº 05-2023-
GRCO-I CONVOCATORIA para la CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA DE 
OBRA PARA LA SUPERVICION DE OBRA: “REHABILITACIÓN DE CAMINO 
DEPARTAMENTAL - 25.7 KM EN EMP. PE-1NF (EL CRUCE) - PTE. JOLLUCO - TAMBO - 
PTE. PINCHADAY - EMP. PTE. BAÑOS CHIMÚ, DISTRITO DE CASCAS, PROVINCIA DE 
GRAN CHIMU, DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD”, CON CÓDIGO ÚNICO DE 
INVERSIONES: 2362943”, las mismas que como anexo forman parte integrante de la presente 
Resolución.   
 
                                      ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE la presente resolución 
al Presidente del Comité de Selección para conocimiento y continuación del trámite 
correspondiente en cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 
 

        REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
 

Documento firmado digitalmente por 
 

DIOSELINDA ELENA POLO TIRADO DE PAJARES 
GERENCIA REGIONAL DE CONTRATACIONES 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
DRGRMRA


		RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000538-2023-GRLL-GGR-GRCO
	2023-10-27T23:10:41-0500
	Trujillo
	POLO TIRADO DE PAJARES Dioselinda Elena FAU 20440374248 soft
	Soy el autor del documento




